
SECRETARIA: Santiago de Cali, 22 de febrero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por 
el núm. 1° del Art. 317 del C.G.P., sin que la parte actora haya cumplido con la carga 
de notificar a la parte demandada. Sírvase proveer.  
La Secretaria, 

  
AUTO No. 0596 

RADICACIÓN 760014003020 2020 00260 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintidós (22) de Febrero de Dos Mil veintidós (2022) 

                        
   En atención al informe de Secretaria y como quiera que una vez realizada 

la revisión del presente proceso se encontró que el impulso del mismo estaba a 
cargo de la parte actora, sin que a la fecha se haya producido en forma efectiva la 
notificación de la ejecutada DIANA CAROLINA BONILLA ESPINOSA de 
conformidad con los Art. 290 y ss del Código General del Proceso, ni en atención a 
lo reglado en el Decreto 806 de 2020, el Despacho procederá a dar aplicación al 
Numeral 1° del Art. 317 del C.G.P, esto es, decretando la Terminación Por 
Desistimiento Tácito, toda vez  que se cumplen todos los presupuestos para el 
efecto. 

 
                        En consecuencia, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali de 
Oralidad,  

  

                      RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 
proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, instaurado por 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. -, en contra de DIANA CAROLINA 
BONILLA ESPINOSA (Art. 317 numeral 1° C.G.P). 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas previas decretadas. Librar los oficios 
correspondientes.  

  
TERCERO: NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos, en virtud a 
que la misma fue presentada de manera virtual y los documentos originales se 
encuentran en poder de la parte actora. 

 
CUARTO: No habrá lugar a condena en costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación en 
libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 
 

NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 

 

 

 

 
 
 
kcc 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No._034__ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: _ 25 DE FEBRERO DE 2022_ 

 

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de febrero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso. Sírvase proveer. 

  
AUTO No. 560 

RADICACION 760014003020 2021 00120 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

                                   Revisado el presente proceso se encontró que el impulso del 
mismo estaba a cargo de la parte actora, sin que a la fecha haya realizado las dili-
gencias necesarias para la notificación efectiva a los demandados, tal como se le 
indicó en el auto No. 4312 del 15 de octubre de 2021 , así las cosas, el Despacho 
procederá a dar aplicación al Numeral 1° del Art. 317 del ibídem, esto es, decretando 
la Terminación Por Desistimiento Tácito, dado que se cumplen todos los presupues-
tos para el efecto y en virtud de la carga procesal impuesta en la referida providen-
cia. 

En consecuencia, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali de 
Oralidad,  
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 
proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía instaurado por COMERCIALIZA-
DORA CAMARBU S.A.S contra YAMILE GONZALEZ FLOREZ (Art. 317 numeral 
1° C.G.P). 
 
SEGUNDO: NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos al petente, 
en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los documentos 
originales se encuentran en su poder. 
 
TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
dentro del presente proceso. Líbrese el Oficio Respectivo.  
 
CUARTO: No habrá lugar a condena en costas. 
 
QUINTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación 
en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 

 

NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

 

MEOA 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No._034__ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: _ 25 DE FEBRERO DE 2022_ 

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 22 de febrero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por 
el núm. 1° del Art. 317 del C.G.P., sin que la parte actora haya cumplido con la carga 
de notificar a la parte demandada. Sírvase proveer.  
La Secretaria, 
 
 

  
AUTO No. 0595 

RADICACIÓN 760014003020 2021 00395 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintidós (22) de Febrero de Dos Mil veintidós (2022) 

                        
En atención al informe de Secretaria y como quiera que una vez realizada la revisión 
del presente proceso se encontró que el impulso del mismo estaba a cargo de la 
parte actora, sin que a la fecha se haya producido en forma efectiva la notificación 
de los ejecutados MISAEL ANGEL MANDERANO GARCIA, FREDDY GARCES 
GARCIA y WILSON GARCES GARCIA de conformidad con los Art. 290 y ss del 
Código General del Proceso, ni en atención a lo reglado en el Decreto 806 de 2020, 
el Despacho procederá a dar aplicación al Numeral 1° del Art. 317 del C.G.P, esto 
es, decretando la Terminación Por Desistimiento Tácito, toda vez  que se cumplen 
todos los presupuestos para el efecto. 

 
                        En consecuencia, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali de 
Oralidad,  

  
                      RESUELVE: 

 
 PRIMERO: DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 
proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por a la  
ISLENA OSSA RUIZ., en contra de MISAEL ANGEL MANDERANO GARCIA, 
FREDDY GARCES GARCIA y WILSON GARCES GARCIA (Art. 317 numeral 1° 
C.G.P). 
 
 SEGUNDO: LEVANTAR las medidas previas decretadas. Librar los oficios 
correspondientes.  

  
TERCERO: NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos, en virtud a 
que la misma fue presentada de manera virtual y los documentos originales se 
encuentran en poder de la parte actora. 

 
 CUARTO: No habrá lugar a condena en costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación en 
libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 
 

NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

 

kcc 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No._034__ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: _ 25 DE FEBRERO DE 2022_ 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. _034_ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: _25 de febrero de 2022__ 

 

______________ 

 

 

 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 

La Secretaria 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 22 de febrero del 2022. A Despacho de la señora Juez 

el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
                      AUTO No. 716 

                      RADICACIÓN 76 001 4003 020 2021 00790 00 

   JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                      Cali, veintidós (22) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

 
                      Revisada la actuación realizada por el despacho y como quiera que el 
Despacho incurrió en un error al no establecer que la señora ALBA LUZ BAYER BER-
MUDEZ actúa en el proceso de la referencia como heredera universal del señor ED-
GARDO BAYER MONTOYA, se hace necesario corregir la citada providencia a la luz 
de lo contemplado en en el artículo 286 del C. General del Proceso., el cual reza 
“…Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error 
por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas 
en la parte resolutiva o influyan en ella.”   
 
                      RESUELVE: 
 
                     PRIMERO: CORREGIR el numeral “1” del auto No. 4636 del 27 de octubre 
del 2021, el cual quedará de la siguiente forma:  
 
                    “… 1. ORDENAR al señor LUIS HERNANDO RAMIREZ ZAMORA, pagar 
a favor del ALBA LUZ BAYER BERMUDEZ, como heredera universal del señor ED-
GARDO BAYER MONTOYA dentro de los cinco (5) días, siguientes a la notificación de 
este auto las siguientes sumas de dineros en relación a la letra de cambio No. 01. …” 
 
                     SEGUNDO: El resto de la providencia queda incólume. 
 
                    TERCERO. Notificar esta providencia junto con el auto de mandamiento 
de pago No. 4636 del 27 de octubre del 2021 a la parte demandada. 
 
                    CUARTO: Líbrese oficio dirigido a la Oficina de Instrumentos públicos de 
Santiago de Cali, indicando lo aquí establecido. 
 

                       NOTIFIQUESE 
                       La Juez,   

 

 
 
 

 
 
 
MEOA 



SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez la presente demanda. Sírvase 

proveer. 

Cali, 24 de Febrero de 2022           
 

  
  
 
 

AUTO NÚMERO 713 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003020202200014-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, VEINTICUATRO (24) de FEBRERO de DOS MIL VEINTIDOS 
(2022). 
 
 
SUBSANADA dentro del término legal concedido, se observa que la presente soli-

citud de APREHENSIÓN y ENTREGA DE MÍNIMA CUANTÍA, promovida por 

BANCO DE OCCIDENTE, respecto del vehículo identificado con Placas HSW-412 

dado en garantía mobiliaria, de propiedad del garante FRANCISCO JAVIER RAMÍ-

REZ MARTÍNEZ, cumple con lo dispuesto en el Art. 60 parágrafo 2° de la Ley 1676 

de 2013, Decreto 1835 de 2015 Art. 2.2.2.4.2.3 No. 2 y en concordancia con el Art. 

467 del C.G.P., los documentos originales se encuentran en poder de la parte de-

mandante (Art. 6 Decreto 806 de 2020),  el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente SOLICITUD DE APREHENSIÓN y ENTREGA 

respecto del vehículo identificado con HSW-412 dado en garantía mobiliaria, de pro-

piedad del garante FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ MARTÍNEZ. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las autoridades competentes, Policía Nacional (Sección 

automotores) y a la Secretaria de Tránsito de Transporte Municipal de Santiago de 

Cali-Valle, para que APREHENDAN el vehículo identificado con la PLACA HSW-

412, CLASE: AUTOMOVIL, MARCA: CHEVROLET, CARROCERÍA: SEDAN, LI-

NEA: SAIL, COLOR: PLATA BRILLANTE, MODELO: 2014, MOTOR: 

LCU*132880488, CHASIS: 9GASA52M0EB037977, SERVICIO: PARTICULAR; en 

los parqueaderos autorizados según la Resolución No. DESAJCLR21-2753 del 14 

de diciembre de  2021: Establecimiento de comercio “BODEGAS JM S.A.S”  Re-

presentado legalmente por EVER EDIL GALINDEZ DIAZ, ubicado en la Calle el 

Silencio Lote 3 Corregimiento Juanchito (Candelaria) correo electrónico: administra-

tivo@bodegasjmsas.com celular: 316-4709820; “CALIPARKING MULTISER PAR-

QUEADERO LA 66”  Representado legalmente por la señora DAHIANA ORTIZ 

mailto:administrativo@bodegasjmsas.com
mailto:administrativo@bodegasjmsas.com


HERNÁNDEZ, ubicado en la Cra. 66 No. 13-11, correo electrónico: calipar-

king@gmail.com, celular: 318-4870205 y el Establecimiento SERVICIOS INTE-

GRADOS AUTOMOTRIZ SAS JUDICIAL Representada legalmente por el señor 

EDGAR ISRAEL MOLINA PEÑA, ubicado en la Carrera 34 # 16-110, correo elec-

trónico Bodegasia.cali@siasalvamentos.com, celular: 300-5443060 de Cali; “BO-

DEGA PRINCIPAL IMPERTO CARS” Representado legalmente por SENEN ZÚ-

ÑIGA MEDINA, ubicado en la Calle 1ª No. 63-64 B/Cascada, correo electrónico: 

bodegasimperiocars@hotmail.com celular: 300-5327180. Líbrense los comunica-

dos 

 

Una vez se materialice lo anterior, se resolverá sobre la entrega del citado vehículo. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
 

                    

 

 

 

 

 

Slbr. 
 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 034 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  25 de FEBRERO de 2022 

 

______________ 

 

 

 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 

La Secretaria 

mailto:caliparking@gmail.com
mailto:caliparking@gmail.com
mailto:Bodegasia.cali@siasalvamentos.com


SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, con informe de que el término para 
subsanar la presente demanda venció el 23 de Febrero de 2022. Sírvase proveer. 
Cali, 24 de Febrero de 2022           

 

  
  
 
 

AUTO NÚMERO 712 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003020202200015-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, VEINTICUATRO (24) de FEBRERO de DOS MIL VEINTIDOS 
(2022). 
 
Como quiera que la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA ins-
taurada por CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A., a través de apoderado 
judicial, contra BELLANIRA VALENCIA MARTINEZ, no fue subsanada dentro del 
término legal, por tal motivo, se procederá de conformidad con lo preceptuado en el 
Artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva de 
este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su togado, 
en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los documentos 
originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de su 
radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 
 
NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
 

                    
 

 

 

 

 

Slbr. 
 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 034 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:  25 de FEBRERO de 2022 

 

______________ 

 

 

 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 

La Secretaria 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _034__ de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: _ 25 DE FEBRERO DE 2022__ 

 

______________ 

 

 

 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de febrero de 2022. A Despacho de la señora Juez. 

Sírvase proveer. 

 

 

AUTO No. 306 

RADICACION: 760014003020 2022 00038 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                   Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En el escrito que antecede solicita la parte actora se decrete medidas 

cautelares, las cuales siendo procedentes al tenor de lo dispuesto en el artículo 593 en 

armonía con el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que por 

cualquier concepto posea la demandada ANA YICEL SALAZAR MOSQUERA con C.C. 

No. 1.143.930.788, en Cuentas de Ahorro, corrientes, CDT o por cualquier otro con-

cepto, en los bancos relacionados en el escrito de solicitud de medidas cautelares. LI-

MITAR el embargo hasta la suma de $15.000.000.oo. Ofíciese. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo de los derechos de propiedad y do-

minio del vehículo de propiedad que tiene la demandada ANA YICEL SALAZAR MOS-

QUERA con C.C. No. 1.143.930.788 sobre el vehículo de placa IRL-008. Ofíciese lo 

pertinente a la secretaría de Tránsito Municipal de Cali - Valle. 

 

             NOTIFIQUESE 

La Juez,   

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

MEOA 

 
 
 



 
SECRETARIA. Santiago de Cali, 24 de febrero del 2022. A Despacho de la señora 
juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
 

                              AUTO No. 305 
                              RAD: 76001 400 30 20 2022 00038 00 
                    JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                              Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintidós 
(2022) 

         La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

presentada por MIYERLANDI VIAFARA VIDAL contra ANA YICEL SALAZAR 

MOSQUERA, viene conforme a derecho y acompañada de Un (1) título valor (Letra 

de Cambio) escaneada (el original se encuentra bajo custodia del demandante) el 

cual cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 del Código General del Proceso, 

por lo tanto, de conformidad con el Art. 431, ibídem, el Juzgado. 

 

          RESUELVE: 

 

          PRIMERO: ORDENAR a la señora ANA YICEL SALAZAR 

MOSQUERA, pagar a favor de MIYERLANDI VIAFARA VIDAL dentro de los cinco 

(5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 

1. LETRA DE CAMBIO No. 010 
 

Por la suma de $5.000.000.oo, correspondiente al capital con-

tenido en la referida Letra de Cambio No. 010. 

 

1.2 INTERESES DE MORA 

 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido 

en el numeral “1” desde el 1 de agosto del 2021, hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 

3 de 1999.  

2. COSTAS.  
 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la ejecutada en 

la forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el 

Artículo 290 a 293 ibídem. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la demandada que cuenta con un 

término de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren con-

juntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _034__ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: _ 25 DE FEBRERO DE 2022_ 

 

______________ 

 

 

 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 

La Secretaria 

CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. FRANCY 

ELENA VALDES TRUJILLO con T.P. No. 213.357 del C.S.J., para actuar en nom-

bre y representación de la parte demandante conforme a las voces y términos del 

poder conferido. (ART. 74 C.G.P). 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEOA 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

SECRETARIA. Santiago de Cali, Febrero 21 de 2022. A Despacho de la señora 
Juez para que se sirva proveer. 

 

  
 
 
     

AUTO No.  705 
RADICACIÓN NÚMERO 2022-00047-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veintiuno (21) de Febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA presentada por el se-

ñor MANUEL BERMUDEZ IGLESIAS quien actúa en nombre propio y a quien la 

entidad EDICIONES BELCO SAS le endosó en propiedad el documento base de 

ejecución, contra LESSLY ELIANA SÁNCHEZ VARGAS, viene conforme a derecho 

y acompañada del título valor (Pagaré), cuyo original se encuentra en poder de la 

demandante (Art. 6 Decreto 806 de 2020), el cual cumple los requisitos exigidos por 

el Art. 422 del Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el Art. 

431, Ibídem, el Juzgado. 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a LESSLY ELIANA SÁNCHEZ VARGAS, cancelar al señor 

MANUEL BERMUDEZ IGLESIAS, dentro de los cinco (5) días, siguientes a la noti-

ficación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 
a. Por la suma de $790.000,ooM/CTE., contenidos en el PA-

GARÉ 7075. 
 
b. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal 
“a”, desde el 2 de MARZO de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obli-
gación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 
1999.  

 
c. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la ejecutada en la forma prevista 

en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el Artículo 290 a 293 

Ibídem. 

 
TERCERO: NOTIFICAR a la ejecutada que cuenta con un término de cinco (5) días 

para pagar o diez (10) días para excepcionar términos que corren conjuntamente 

de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 



CUARTO: RECONOCER personería al Dr. MANUEL BERMUDEZ IGLESIAS, iden-

tificado con la cédula de ciudadanía número 79.361.402, para que actúe como en 

su propio nombre dentro de esta acción ejecutiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 034 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 

Fecha:  25 de FEBRERO de 2022 

 

______________ 

 

 

 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 

La Secretaria 



SECRETARIA. Santiago de Cali, Febrero 21 de 2022. A Despacho de la señora 
Juez para que se sirva proveer. 

 

  
 
 
     

AUTO No.  706 
RADICACIÓN NÚMERO 2022-00047-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veintiuno (21) de Febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

En escrito que antecede solicita la parte actora se decreten medidas cautelares, las 

cuales se decretarán las del literal a) al tenor de lo dispuesto en el artículo 593 en 

armonía con el artículo 599 del Código General del Proceso, se limitarán los embar-

gos y de resultar ilusoria ésta medida, se tendrán en cuenta la otra cautela, por ello, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del sueldo, primas y de-
más emolumentos susceptibles de esta medida, excepto el valor correspondiente al 
salario mínimo mensual (Art. 3 y 4 de la ley 11 de 1984), que devengue la deman-
dada señora LESSLY ELIANA SÁNCHEZ VARGAS identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 1.118.293.236, como empleada del LABORATORIO FRANCO CO-
LOMBIANO LAFRANCOL SAS DE CALI. 
 
LIMITAR el embargo hasta la suma de $1.900.000,ooM/CTE. Ofíciese. 
 

2. LIMITAR las medidas de embargo conforme los preceptos del artículo 599 del 
Código General del Proceso y en caso de resultar ilusoria ésta medida, se tendrá 
en cuenta la otra cautela, una vez la parte demandante demuestre tal situación. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 22 de febrero de 2022. A Despacho de la señora 

Juez, la presente solicitud. Sírvase proveer. 

La Secretaria, 

 

 

AUTO No. 799 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2022 00058 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintidós (22) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

                                La presente solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA 

promovida por FINANZAUTO S.A., respecto del automóvil identificado con Placas 

JHW268 dado en garantía mobiliaria por la señora JESSICA NIEVES VELASCO, 

cumple con lo dispuesto en el Art. 60 parágrafo 2° de la Ley 1676 de 2013, Decreto 

1835 de 2015 Art. 2.2.2.4.2.3 No. 2 y en concordancia con el Art. 467 del C.G.P., en 

consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente SOLICITUD DE 

APREHENSIÓN y ENTREGA promovida por FINANZAUTO S.A, a través de 

apoderado judicial, respecto del automóvil identificado con Placas JHW268 dado 

en garantía mobiliaria por la señora JESSICA NIEVES VELASCO. 

                                SEGUNDO: ORDENAR a las autoridades competentes, Policía 

Nacional (Sección automotores) y a la Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal 

de Nariño, para que APREHENDAN el rodante identificado con Placas JHW268; 

CLASE CAMIONETA, MARCA CHEVROLET, LINEA DMAX, COLOR BLANCO 

GALAXIA, MODELO 2016, CHASIS 8LBETF3W6GO385347, MOTOR: LN0554, 

SERVICIO PARTICULAR; dejarlo a disposición del Juzgado 20 Civil Municipal de 

Oralidad de Cali, en los parqueaderos autorizados según la Resolución No. 

DESAJCLR21-2753 del 14 de diciembre de  2021: Establecimiento de comercio 

“BODEGAS JM S.A.S”  Representado legalmente por EVER EDIL GALINDEZ 

DIAZ, ubicado en la Calle el Silencio Lote 3 Corregimiento Juanchito (Candelaria) 

correo electrónico: administrativo@bodegasjmsas.com celular: 316-4709820; 

“CALIPARKING MULTISER PARQUEADERO LA 66”  Representado legalmente 

por la señora DAHIANA ORTIZ HERNÁNDEZ, ubicado en la Cra. 66 No. 13-11, 

mailto:administrativo@bodegasjmsas.com


correo electrónico: caliparking@gmail.com, celular: 318-4870205 y el 

Establecimiento SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS JUDICIAL 

Representada legalmente por el señor EDGAR ISRAEL MOLINA PEÑA, ubicado en 

la Carrera 34 # 16-110, correo electrónico Bodegasia.cali@siasalvamentos.com, 

celular: 300-5443060 de Cali; “BODEGA PRINCIPAL IMPERTO CARS” 

Representado legalmente por SENEN ZÚÑIGA MEDINA, ubicado en la Calle 1ª No. 

63-64 B/Cascada, correo electrónico: bodegasimperiocars@hotmail.com celular: 

300-5327180. Líbrense los comunicados. 

          

Una vez se resuelva lo anterior, se resolverá sobre la entrega del citado rodante. 

 

                                

NOTIFIQUESE 

La Juez 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, Febrero 21 de 2022. A Despacho de la señora 
Juez para que se sirva proveer. 

 

  
 
 
     

AUTO No.  501 
RADICACIÓN NÚMERO 2022-00062-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veintiuno (21) de Febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Por reparto nos correspondió la presente demanda de JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA para CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN DEL 
SEÑOR OTONIEL MARINO SANCHEZ OREJUELA, instaurada por WASHINGTON 
SANCHEZ RENGIFO, quien actúa por su apoderado judicial. Al practicar el 
preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 
 
1.- Revisado la demanda se observa que carece de poder para actuar en esta litis, 
debe venir acorde para esta clase de demanda, dirigido al juez de conocimiento, 
debe indicar quien o quienes deben realizar la corrección del registro civil de 
defunción, defunción, el derecho que le asiste al demandante, por tal motivo deberá 
allegar un poder con todas las anexidades correspondientes, al tenor de lo 
establecido por el artículo 74 en armonía con el artículo 90 del Código General del 
Proceso.  
 
2.- Debe allegar la prueba para tener legitimidad de la parte actora, de incoar la 
presente demanda de jurisdicción voluntaria, al tenor del artículo 82 en armonía con 
el artículo 489 del Código General del Proceso  
 
3.- El actor debe dar estricto cumplimiento al numeral 2 del artículo 82 del Código 
General del Proceso, plena identificación del demandante señor WASHINGTON 
SANCHEZ RENGIFO. 
 
4.- Revisando el REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN DEL SEÑOR OTONIEL 
MARINO SANCHEZ OREJUELA, que es materia de demanda, se observa que 
existen otras falencias, por tal motivo se deberá realizar lo pertinente. 
 
5.- Debe aclarar si se ha realizado o intentado el trámite de corrección por escritura 
pública, ante la Registraduría Nacional como entidad competente para ello (artículo 
91 del Decreto 1260 de 1970) y con respecto a la corrección de la CÉDULA DE 
CIUDADANÍA es dicho ente quien debe realizarlo y no a través de este trámite. 
 
6.- De conformidad con lo establecido por el artículo 82 numerales 4 del Código 
General del Proceso, todo lo que se pretende debe ser expresado con precisión y 
claridad, debiendo la actora indicar contra quien o quienes se dirige la presente 
acción, de otra parte, en el certificado de defunción distinguido con el serial número 
631400, puede establecerse que existen errores en aquélla,  es por ello, que deben 
realizarse las aclaraciones correspondientes para la corrección del citado registro 
de acuerdo con la norma en comento. 
 
7.- Debe indicar la dirección del correo electrónico del apoderado de la parte 
demandante de conformidad con lo establecido por el artículo 82 numeral 10 
Ejusdem  
 
8.- Revisado los medios de prueba, se observa que el actor no hace alusión a 
declaración de terceros que haya conocido de dicho hecho, siendo fundamental 



para aclarar esta petición, por tal motivo deberá realizar lo pertinente indicando 
nombres, apellidos, documento de identificación, direcciones tanto físicas, como 
electrónicas de dichas personas, solo menciona a la conyugue supérstite, debiendo 
indicar más testigos (artículo 82 numeral 6° en armonía con los artículos 164 y ss 
del Código General del Proceso).-. 
 
Por lo expuesto el Juzgado; 
 
RESUELVE: 
 
1. INADMITIR la presente demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA para 
CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN DEL SEÑOR OTONIEL 
MARINO SANCHEZ OREJUELA, instaurada por WASHINGTON SANCHEZ 
RENGIFO, por las razones de orden legal expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
2.  CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la (s) 
anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
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